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CÓDIGO Nº 001 

  
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE UN/UNA (01) 

EVALUADOR/A TÉCNICO, POR NECESIDAD TRANSITORIA 

I. GENERALIDADES 

 

1. Objeto de la convocatoria 

       Contratar los servicios de un/una (01) Evaluador/a Técnico. 
 
2. Dependencia, unidad orgánica y/o área solicitante 

Oficina Desconcentrada Tarapoto de la Oficina de Órganos Desconcentrados. 
 

3. Dependencia encargada de realizar el  proceso de contratación 
        Unidad de Recursos Humanos de la Oficina de Administración. 
 
4. Base Legal 

   
a. Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios y modificatorias. 
b. Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM y modificatorias. 

c. Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial 
del Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

d. Ley Nº 31131, Ley que establece disposiciones para erradicar la discriminación 
en los regímenes laborales del Sector Publico. 

e. Ley de Presupuesto N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
año fiscal 2023. 

f. Resolución de Presidencia Ejecutiva N°107-2011-SERVIR/PE que aprueba 
reglas y lineamientos para la adecuación de los instrumentos internos conforme 
a los cuales las entidades ejercen el poder disciplinario sobre los trabajadores 
contratados bajo el régimen laboral especial del Decreto Legislativo N°1057. 

g. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 061-2010-SERVIR/PE y sus 
modificatorias, que establece disposiciones para la realización de los procesos 
de selección en las entidades de la administración pública. 

h. Resolución de Presidencia Ejecutiva N°0065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la 
“Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N° 
1057”. 

i. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 027-2023-SERVIR-PE, que Formaliza el 
acuerdo del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR, adoptado en la Sesión N° 013-2022-CD, mediante el cual se aprueba 
la Directiva "Elaboración y aprobación de perfiles en el sector público". 

j. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000029-2023-SERVIR-PE, que aprueba 
la “Guía para la elaboración de Perfiles de Puestos en el sector público. 

k. Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II. DETALLES DEL PUESTO A CONVOCAR 

FUNCIONES DEL PUESTO 

1 

Evaluar técnicamente la documentación e información de obras de los expedientes presentados ante 
el Registro Nacional de Proveedores por los ejecutores y consultores de obras, para la aprobación de 
los trámites de inscripción, renovación, aumento de capacidad de contratación y ampliación de 
especialidad. 

2 
Evaluar técnicamente la documentación e información de obras de los recursos de reconsideración 
presentados ante el Registro Nacional de Proveedores, para la aprobación de los trámites de 
inscripción, renovación, aumento de capacidad de contratación y ampliación de especialidad. 
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3 
Registrar la información correspondiente al récord de obras presentado por los ejecutores y 
consultores de obras a fin de dar cumplimiento de lo establecido en la normativa de contratación 
pública.  

4 
Ejecutar otras funciones y actividades desconcentradas para el cumplimiento de los objetivos de la 
desconcentración funcional y los documentos de gestión aplicables. 

5 
Apoyar en la elaboración de las estadísticas, para el control y elaboración de reportes sobre las 
operaciones realizadas en la Oficina Desconcentrada. 

6 

Apoyar en el procesamiento de la documentación que ingresa a la Oficina Desconcentrada, a fin de 
que puedan ser derivados a la Sede Central cuando correspondan, así como en la administración de 
los documentos que permanecen en la Oficina Desconcentrada, para el manejo ordenado y seguro de 
los documentos.  

7 
Apoyar en las coordinaciones con la Procuraduría Pública para la participación en diligencias 
procesales y/o administrativas de las cuales el OSCE es parte. 

8 
Brindar apoyo administrativo y operativo a los órganos del OSCE para realizar las acciones dentro del 
ámbito de su competencia. 

9 Otras funciones que le asigne el /la Responsable de la Oficina Desconcentrada. 

 

 

 

Periodicidad de la  Apl icación temporal  (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

No aplica
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  III. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servico 
Oficina Desconcentrada Tarapoto: Jr. 
Daniel Alcides Carrión 327 San Martín - 
San Martín - Tarapoto - Perú 

Duración del contrato 
Tres meses, sujeto a prórroga o a 
renovación de contrato en función a la 
necesidad y disponibilidad presupuestal 

Remuneración mensual 
S/ 4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos con 
00/100 soles). 

Otras condiciones esenciales del 
contrato 

El contrato es a plazo determinado. 
Incluyen los montos y afiliaciones de ley, 
así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

 
 

 

 

 

 


